
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR-1222/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción Vllj^e la Ley de Protección de Datos
Personal

Obligac^s dell Estado de Puebla
en Posesión de Sujetos

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

isco Javiér iarcía Blanco

^^^^^eF-Ofnar Ftar^írez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1222/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREHOA, ACCESO A lA
INFORMAOÓN PÜaUCAY PROItCOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1222/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, en lo

subsecuente sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el recurrente presentó ante e!

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública, misma que quedó

■registrada con el número 210437422000044.

ll. Con fecha dieciséis de mayo del presente año, el entonces solicitante interpuso
ante el Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla, un recurso de revisión, en el cual expresó
como motivo de Inconformidad la entrega de información Incompleta.

. E! dieciséis de mayo del presente año, el Comisionado Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, asignándole^
número de expediente RR-1222/2022, ordenando turnar el medio de impugnadóhj
a su Ponencia, para el trámite, estudio y en su caso proyecto de resolución. ^

IV. El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, se admitió el recurso de revisión
ordenando integrar el expediente correspondiente,  y lo puso a disposición^e las
partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a
su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Andrés Cholula, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1222/2022

Ponente:

Expediente:

irJSTITUTO DE TRANSPASENOA, ACCESO A LA
INFOSMAaÓN PÚSIICAY PPOTTCCtÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

notificar el auto admisorio a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asista para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontraba el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales; finalmente, se le tuvo

señalando correo electrónico para recibir notificaciones y, se puntualizó que ofreció

pruebas.

V, Con fecha de treinta y uno de mayo del año en curso, se tuvo al sujeto obligado
rindiendo su informe con justificación y ofreciendo pruebas, por lo que, se admitieron

las probanzas anunciadas por las partes, mismas que se desahogan por su propia
y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos

personales del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se

ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva

VI . El día dieciocho de octubre de dos mil veintidós:

para ser resuelto por el Pleno del Instituto

se listó el presente asunto

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presehf^

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23,37,39 fra^
I. II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta

'nes
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
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Francisco Javier García Blanco
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Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TPANSPARENOA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚSIICAV PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Segundo. Antes de entrar analizar el presente asunto de fondo, se debe

examinar si se actualizó una de las causales de improcedencia establecidas en el

numeral 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que son de estudio oficioso lo hayan o no alegado las

partes.

Teniendo aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al

Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIH, Quinta Época, cuyo

rubro y texto señala;
7

‘IMPROCEDENCIA. Sea que las partes ¡a aleguen o no, debe examinarse previamente
la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en elJuicio
de garantías”.

En este orden de ideas, el sujeto obligado al momento de rendir su informe

justificado entre otras cuestiones, manifestó lo siguiente:

"... Se actuaiiza ia hipótesis prevista en el articulo 182 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia información Pública del Estado de Puebla, toda vez
que el hoy recurrente presento su medio de defensa de manera extemporánea,
excediendo el plazo establecido en el artículo 171 de la referida Ley de
Transparencia, por lo cual, esa Ponencia a su cargo, deberá DESECHAR Pp^
IMPROCEDENTE el presente /decurso de Revisión. \r\
Lo anterior es asi, pues tal como se desprende del auto de fecha 18 de mayo %
2022 por el cual se tuvo por admitido el presente Recurso de Revisión, es?
Ponencia a su cargo hizo constar que ei presente medio de defensa fue
presentado e través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, en fecha 14 de mavo de 2022. oorifd^ue.

ai haber tenido conocimiento el hoy recurrente de la respuesta a su soliciuKfJcón
folio 210437422000044 a través de la Plataforma SISAI 2.0 desde el 30 de mhf¿>
de 2022, tal y como se demuestra con la copia certificada del acuse de entrega de
información Vía SISAI, aportada por esta Unidad de Transparencia desde este

3Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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momento como Prueba Documental Publica, resulta por demás evidente que el
hoy recurrente excedió el plazo de 15 días hábiles previsto en el artículo 171 de
la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de Puebla,
pues transcurrieron 29 días hábiles desde el día 30 de marzo de 2022 hasta la
presentación del presente Recurso de Revisión el día 14 de mavo de 2022. por

parte del solicitante, descontando los días habados y domingos asi como los dias
14 y 15 de abril y 5 de mayo por ser inhábiles."

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecida en los artículos 182

fracción I y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla que a la letra dicen:

“ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171

de la presente Ley.“

“ARTÍCUL0183. “El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna casual de improcedencia en

los términos del presente Capítulo." '3

En este orden de ideas, de autos se observa que el recurrente remitió al sujeto

obligado una solicitud de acceso a la información, misma que fue asignada con el

número de folio 210437422000044, el día quince de febrero de dos mil veintidós, a

lo cual interpuso recurso de revisión por la entrega de información incompleta, en

los términos siguientes;

“El martes 4 de mayo verifiqué la respuesta a mi solicitud de información a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia. Al revisar, corroboré que no
respondieron al numeral 1, ya que redireccionaron al link de la PNT donde no
encontré la información, por lo que reitero me proporcionen una copia digital de
la última declaración patrimonial del presidente municipal, síndico, fesorara,
regidores del ayuntamiento y director o secretario de Seguridad Pública, quiénebs
entraron en funciones a partir del 15 de octubre de 2021. \r^

Tampoco respondieron al numeral 2, ya que de igual forma me redireccionaron^
link de la PNT donde no encontré la información, por lo que reitero me
proporcionen una copia digital del currículum vitae del presidente municipal,
síndico, tesorero, regidores del ayuntamiento y secretario de Seguridad P^lica;
tampoco me proporcionaron los documentos oficiales que sustentan el gn
estudios y capacitaciones del resto de los regidores y del síndico municipal.y^

de
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A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló que había dado

respuesta a la multicitada solicitud, el día treinta de marzo de dos mil veintidós.

Por tanto, es menester transcribir el artículo 171 Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado, el cual se desprende el plazo legal para

interponer el mismo el recurso de revisión, que a la letra dice:

“ARTÍCUL0171. El solicitante, podrá presentar el recurso de revisión dentro
de los quince días hábiles siguientes a ia fecha en que se tuvo acceso a la
información, en que se notificó la repuesta, o en que venció el plazo para su
notificación".

Del dispositivo legal antes señalado, se advierte que el solicitante podrá interponer

recurso de revisión dentro del término de quince días hábiles siguientes a la

notificación de su respuesta a la solicitud de acceso de información o la omisión de

la autoridad responsable de dar contestación a la misma, toda vez que el medio de

impugnación, tiene por objeto, analizar la procedencia de las respuestas que los

sujetos obligados otorgaron en cumplimiento a la Ley de la Materia en el Estado, es

decir, sí dichas repuestas se ajustaron a Ío dispuestos por el marco normativo

aplicable o si el sujeto obligado no dio contestación a la solicitud en los plazos

establecidos en el artículo 150 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla

y, derivado de dicho ariálisis, el Órgano Garante puede confirmar, revocar, revocar

parcialmente o, en su caso, sobreseer el recurso de revisión de que se trate.

Ahora bien y tal como se indicó en párrafos anteriores el sujeto obligado en^su.
informe justificado indicó que dio respuesta a la solicitud de acceso el día treintava

marzo de dos mil veintidós, tal como se observada con las impresiones del acu^
de registro de la solicitud, el acuse de entrega de la información vía SISAI y eWicio
sin número por el cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la información cba

número de folio 210437422000044, los cuales se observa lo siguiente:
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ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD

Datsa ds b laSeltaií

’FoDo de la soHdtud:

Fecha y hora de lá solicitud:
■Nom^ o razón sodal:
Correo electrónica:
:0ependencl3 o entidad a la cuel
jSe enWa la saldlud;
Tipo da soEdtud:

2ieU7422000H4

isnznozz ia:47« PM

PadaVobl

.  paAaalaSGyahoaxenunx

tLA^LJiUinionlo 0« SsiArdrte Chaliia
hi&iiaecMB pCfcta

DetaipdóB d« I* selidted
I^Sofcfloc^dirfialdslaaSmadiidatsddnpaUtnardddcl preslderde tnunfeip^ ■Meo. Issonre.

. ngldtf**iMsywi(aTrBntoyeY«ctiuo(sa«*afleiMSocwk)3dPCAica.qu!«nn enlrsrenmftrElcneaa
pDiírM UdaoctiOndeZOSI.

2.-So4dsinaeapla<>B'<Aldeaucunfaium«RsDMptRide>i!siiuddpaltMico. l*s«rero,tc.
dsl lytMandenUi rdindero uembrio d» Seguldod raika: »Cdb) due anexen tM doonwntos
gOósbs que CBlcMtn tu giBdo da oaidM y (Spoedadonea.

Enes» da qta It rejunta e Rd aefeitud eatcda M lanade penríSdo pera tuIranstertKla ea la
Plalabrma Nadonel da Tmntperenele. ponqo a dkpotIdU nd cuanta de Ooogta Mra
paUbydaSQvnatlcara

íiíSS

Información solcilada:
Archivo adjunto:
Moldas do accesibilidad:

.Modlo para recibí noVtlcaciones; EtecUnkeaSavetdddstefiiadosofadudesdeeeewslitatemaeUoiiels^
Informadón adldonaJ:

■ 1=
■ m

Plazn pan nciUr ncdincaelona*
Respuesta a la solcilud da Información:

^Respuesta a la soSa'tud de Iríiormacíón con ampliación:

En da que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la Informacldn sePeilada ya se encuentre pubEcada
en sigún modia o b Unidad da Acceso no sea competenle, las foches para dar lospuesb se modincaráru

HnnriA (tA alAftrión'

iiimtaa

3o«anca2

nitoháhta

S0dlejMb3ea

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VIa SISAI

Dets» de U teleCud:

FoCo de la sonáud:
Fecha y hora de la sotéitud:

iNombre o razón sedal:
Depofldenda o entidad a la cual -

,se on^ b soScitud:
- Tbo de soSdtud:

21^422000044
IKBStCZ

Psfo retal

K Ajwdtnilails de San AndideCholule
MmaiMn pLCdes

Oetedpddn d» ta cericlCud
cepb dl^U deb ú&M (bcaaiecbn peOSncfAl dd pratldanbnxtif^uri tcAfirar^

rasldarodelgyisilanlantoydlreclaroaocrabrieda3egiittiidPU4ca,qbenM antrereneniLitcIcneta
ptffreca tSde ocA£ae desdi.

¿•Seedtouoac^ibdoTddeBuointcufuinttie deltiBtAbfdefiifliidp^cbdho;tetgcnj,fec6
dd ayunbrrdenloy dyeOe* o eeaetoflo da Segun^d roPOca; Bod^ que ereion toa doaneantoa

* edcúee 9S tuatsmen uTUdo do eetudloe y eapdCbdcnb.

En (sso de qua b rospueeb a mt ccOcCud ejcceda el bmado perrafido pntu (renaltrencb
PbldizmB Nadcnalda TiBtspBrands.penee a dlapaeictánna ojena da OooQia Drive
poidraUlSgmallenn

Informaddn solcitada:

Retuuetu

8AM ANDRÉS CHOUAA. PUEDLA A W DE MARZO DE 2022

EST&WW SOUetTANTE

Cn ebnclúnecutodcSuddeecceaoebbrDRnaclúaGcnnABefoeafcdo21Q43742ZQ00044
Iravdj de la Kderaima SISAI 2.0. te enexd documanta da rt«ueil&

•dameaai

Alcnlainanb
Unidad da Transpatenda
Henoraba AyudÁinienio de Sat AnAdVCheUa
R44SlSAC022pdr

•Respuesta vfa SISAI:
Archivo adjunta -

Las solicitudes de acceso resDzadas en los tónninos de b presonb Ley, deberán s^alendidas en el menw
tiempo posfoie, que no podrá exceder do vemle días hábPes contados a partir dd día sigulenle a la presenladón de
aquélb o de e^l en el quo so bnga por desatogada  b prevención que en su caso se haya hecho el scScRante.

AtL 150 LTAIPEP
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vuuKumMv.iwi'j

GENERAL DE
TRANSPARENCIA
San Andrés Cholula
Ayuntnmlento 2021-2024

RESPUESTA A SOLICITUD

DE ACCESO A LA INFORMAQÓN
FOLIO 2I043742200004A

SAN ANDRÉS CHOLULA. PUE: A30 DE MARZO DE 2022

ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE

Con fundamento por lo dispuesto en los artículos 16 fracciones I y IV y 17 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
atención a su solicitud de acceso a la Información con número de folio
21043742200 0044 recibida a través de la Plataforma SISAI 2.0. por medio de la cual se
solicita'lasiguiente Información:

7.- So//c/to copla digital do la última declaración patrimonial del presidente
municipal síndico, tesorero, regidores del ayuntamiento y dfrecíor o
secrotar/o de Seguridad Pública, qulqnos entraron en funciones a partir del
15 de octubre de 2021

Z- Solicito una copla dlgitai de su currículum vitae del prasideníe municipal
síndico, tesorero, regidores dol ayuntamiento y director o secrecario de
Seguridad Pública: solícito que anexen los documentos ofíclales que
sustenten su grado de estudiosy capacitaciones.

Bn caso de que la respuosta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para
su trensforencío en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a
disposición mi cuenta de Coogle Drivo x)Oü«xxxxx@gma//.com*

Por medio del presento, me permito Informarle que do conformidad con los
artículos 131 de la General deTransparencIa y Acceso a la Información Pública y 17
de la Ley do Transparenefá y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, las
Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se bjrnen a todas las
Áreas competentes quo cuenten con la información  o deban tenerla de acuerdo con
sus facultades, competenciasy funciones, con el objeto deque realicen una búsqueda
exhaustiva y razonable de la información solicitada, razón por la cual su solicitud fue
turnada a la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información así como a

En consecuencia, se computará para determinar ia oportunidad de la presentación

dei recurso de revisión a partir de la fecha que el sujeto obligado envió respuesta al

hoy recurrente, es decir el día treinta de marzo de dos mil veintidós y no así el

cuatro de mayo de este año, fecha que el reclamante manifestó hac

conocedor de ia notificación de la respuesta.

Teniendo aplicación a lo anterior, por analogía la Tesis Aislada. Octa

Registro: 911908. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Apéndice

poca.
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2000. Tomo III, Administrativa, P.R. TCC. I\/Iateria(s): Administrativa. Tesis: 343.

Página: 325, que rubro y a la letra dice:

"DEMANDA DE AMPARO. TÉRMINO PARA INTERPONERLA, SI EL QUEJOSO SE
OSTENTA SABEDOR DEL ACTO RECLAMADO EN DETERMINADA FECHA.- De la

interpretación del artículo 21 de la Ley de Amparo, se llega al convencimiento de
que como el legislador establece diversas reglas para computar el término de los
quince días dentro de los cuales ha de presentarse la demanda de garantías para
tenerla como oportunamente recibida, el Juzgador que previene de la demanda no
debe invariablemente empezar a contar dicho ténnino al día siguiente de
cualquiera de los tres medios que se señalan para presumir que el afectado con
un acto de autoridad se ha enterado de su existencia, tales como: la notificación,
el conocimiento o la confesión, sino que es necesario que haga distinciones en
cada caso concreto. De otra suerte hubiera sido suficiente con que el legislador
dispusiera que el término de quince días empezaría a contarse al día siguiente de
aquel en que por cualquier medio o circunstancia el quejoso hubiere tenido
conocimiento del acto reclamado. En tal virtud, la misma diferencia específica
entre los conceptos utilizados por el legislador en la enumeración de las tres
formas por medio de las cuales el quejoso se puede enterar legalmente de un acto
de autoridad, debe servir al Juzgador para determinar la oportunidad en la
presentación de la demanda de amparo. Desde lueao. la notificación legal del acto
reclamado, ha de prevalecer sobre el conocimiento del mismo cuando mediando

aauéila ei quejoso, que ha sido parte en el procedimiento del aue emanó el acto

reclamado, pretende hacerla a un lado por convenirle más a sus intereses

expresar aue ha tenido conocimiento del acto de autoridad en determinada fecha

V no prueba aue la notificación del mismo sea ilegal o no la controvierte en

ninguna forma. Sólo a falta de notificación, el cómputo del término ha de iniciarse
a partir de que el quejoso manifiesta haber tenido conocimiento del acto
reclamado. Sin embargo, la tercera fórmula expresada por el legislador en el
artículo 21 en comento dice: "Artículo 21. El término para la interposición de la
demanda de amparo será de quince días. Dicho término se contará desde el día
siguiente ... al en que se hubiere ostentado sabedor de los mismos.". Como
entraña una confesión expresa por parte del afectado porque se supone que la
fecha en que se ostenta sabedor del acto reclamado con respecto a la
presentación de su demanda le perjudica, debe preponderar sobre la notificación
y por ende, sobre el conocimiento del acto, puesto que el propio quejoso, al
confesar expresamente cuando se hizo sabedor de la existencia del acto
reclamado, hace a un lado dicha notificación. En efecto, resulta lógico que la
confesión expresa de la fecha en que el quejoso se enteró de la existencia
acto reclamado, prepondere sobre cualquiera de las otras dos fórmql^
empleadas por el legislador, en el artículo 21 de la Ley de Amparo, ya queyÁ
traduce en una prueba plena de ese hecho, según lo dispone el artículo 199 del,
propio Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria que
establece: "Artículo 199. La confesión expresa hará prueba
concurran en ella las circunstancias siguientes: i. Que sea hechá'^f persona
capacitada para obligarse, II. Que sea hecha con pleno conocimie
coacción ni violencia, y III. Que sea de hecho propio, o en su caso; del
representante o del cedente, y concerniente al negocio.". Asi las cosas, basta con
que el quejoso, tratándose de una persona con capacidad Jurídica o su
representante legal o convencional, con pleno conocimiento de lo que expresa,
se ostente sabedor del acto reclamado en determinada fecha, sin que medie

a cuando

y sin

rj
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coacción o violencia de tal hecho y que éste le perjudique, para que el juzgador
al proveer sobre la admisión de su demanda, se encuentre obligado a computar
el término para determinar la oportunidad de su presentación, a partir de la fecha
en que se hizo sabedor del acto reclamado, sin tomar en cuenta la notificación
que en su caso medie de tal acto, toda vez que la confesión expresa del quejoso
o de su representante legal, la dejaron sin efectos.”

Por tanto, del día treinta de marzo de dos mil veintidós, fecha que el sujeto

obligado le remitió al recurrente respuesta a su solicitud, ai dieciséis de mayo de

dos mil veintidós, día que presentó su recurso de revisión el entonces solicitante,

ya había fenecido el término legal para promover su medio de defensa en contra del

acto reclamado o la negativa de proporcionar contestación a la solicitud de acceso

a la información, toda vez que descontando los días inhábiles dos, tres, nueve, diez,

dieciséis y diecisiete de abril de este año por ser sábados y domingos

respectivamente; y los días catorce y quince de abril por ser inhábiles, el reclamante

tenía hasta el día veintidós de abril de dos mil veintidós, para interponer su

medio de impugnación, por lo que resulta ser extemporáneo.

*

Es por ello que en virtud de ios razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 182 fracción I y 183 fracción iV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso, por ser extemporáneo.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO. - Se SOBRESEE e! presente medio de impugnación, por las raz

expuesta en el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expedien

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

como
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Notlfíquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por el

Sistema de Gestión de Medios impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a la Titular de la Unidad del Honorable Ayuntamiento de San Andrés

Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FFIANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada víp_remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecinueve de

octubre de tíos mil vfeiqtidós, asistidos por Héctor Berra Píloni, Coordinador General

Jurídico de este InstitutoX

rMÓISÓo JAVIER^
\ COMISIOfÍADOP

RCÍ^^ANCO
^SíDENTE

RITA ELE DERAS HUESCA

COMISIONADA

HARUMI FERNANO) mNZA MAGALLANES

COMISIONADA

HÉCTOR^ép^ PILONI
COORDINADOR GEI^RAL JURÍDICO
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